
OPERATIVO MUNICIPAL (OM2B) 

 
Cargos Contenidos: 

 
▪ Obrero (a) Especializado del Acueducto (OM2B) 

 

OBRERO (A) ESPECIALIZADO DEL ACUEDUCTO (OM2B) 

NATURALEZA DEL TRABAJO 

Ejecución de actividades operativas orientadas a la prestación de servicios internos y externos 

que requieren de destrezas físicas y manuales en la consecución de las labores propias de su 

especialidad. 

 
RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 
▪ Ejecutar labores especializadas variadas en el Proceso del Acueducto previa coordinación con 

la jefatura. 

▪ Operar y conducir equipo móvil, tales como: automóviles y equipos de tracción doble y sencilla 

con características similares, destinados para el transporte de personal, materiales y otros. 

▪ Efectuar labores de limpieza de cajas de registro. 

▪ Llevar a cabo tareas de albañilería, corta de césped, reparaciones de tuberías y otros similares. 

▪ Realiza mantenimiento de averías en cualquier momento en que falle la red de distribución del 

recurso hídrico. 

▪ Encargado del mantenimiento de maquinaria de transporte y herramientas del acueducto. 

▪ Realiza aforos del acueducto Municipal. 

▪ Realizar la limpieza y colocación de cunetas, así como la colocación de las parrillas en los 

lugares que se requiera. 

▪ Revisión y control de medidores y lecturas, corta de agua por omisión de pago de los 

contribuyentes. 

▪ Reparación de cañerías, mantenimiento de tanques cierre de válvulas, reparación hidrante, 

cloración y preparación de tomas de muestras de agua y otras actividades asociadas al 

acueducto. 

▪ Mantener en adecuadas condiciones de uso el equipo y las herramientas de trabajo empleadas 

y brindar el correcto empleo a los materiales asignados. 

▪ Hacer reportes sobre los desperfectos que sufren el equipo y la maquinaria con que realiza su 

labor y sobre las irregularidades que observa en el desarrollo de las actividades. 



▪ Transportar equipo, mercadería, materiales diversos y colabora en la carga y descarga de las 

mercaderías y material. 

▪ Velar por la exactitud en su trabajo y oportuno cumplimiento de las actividades que le asignen 

del proceso al cual pertenece. 

▪ Realizar cambios de llantas y reparaciones menores o de emergencia y reportar desperfectos 

en el vehículo que requieren de mayor cuidado. 

▪ Velar por el adecuado mantenimiento, limpieza y buen estado del equipo a su cargo. 

▪ Revisar periódicamente la carga de la batería; el depósito de combustible; los límites de agua 

y lubricantes; las fechas de engrase y hacer anotaciones sobre el uso, recorrido y operaciones 

del vehículo. 

▪ Hacer reportes de las anomalías que se presenten en la ejecución de sus tareas, así como 

desperfectos en el vehículo asignado. 

▪ Preparar, limpiar, lavar y dar mantenimiento al equipo que opera para la adecuada ejecución 

de labores. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 

interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le nombre 

como parte. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público en 

general, relacionadas con la actividad a su cargo. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, mejorar 

métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten en el desarrollo 

de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y soluciones diversas. 

▪ Ejecutar cualquier otra función que su superior inmediato le asigne, siempre y cuando las 

mismas sean atinentes al puesto. 

 
COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 
El trabajo supone enfrentarse a trabajos repetitivos y rutinarios, que requieren una elección de 

opciones de actuación ya aprendidas y por lo general no requieren poseer conocimientos 

específicos y experiencia previa. El empleado tiene poca libertad de tomar decisiones, se 

encuentra sujeto al cumplimiento de las instrucciones precisas del superior jerárquico, quien le 

indica qué debe hacer, cómo y cuándo, sin la responsabilidad de elegir el procedimiento a seguir, 

para lo cual se requiere de poco esfuerzo mental. 



SUPERVISIÓN RECIBIDA 

 
Su labor es supervisada de manera directa por la jefatura inmediata. El trabajo es evaluado por 

medio de la apreciación de la calidad y cantidad del trabajo realizado y por el cumplimiento de las 

órdenes de trabajo bajo su cargo. 

 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 
No le corresponde supervisar el trabajo de otros. 

 
RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

 
No tiene responsabilidad por recursos económicos. 

 
RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 
Es responsable por la custodia y uso de equipos, materiales, máquinas, herramienta y por el uso 

racional de los materiales, herramientas y demás recursos asignados para el cumplimiento de 

sus funciones. 

 
CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 
El trabajo podría realizarse dentro de oficinas, instalaciones o a la intemperie. En los últimos 

casos se expone a accidentes, así como a problemas lumbares por el peso que debe cargar. 

Debe movilizarse con regularidad dentro y fuera de las instalaciones y oficinas. Se requiere de un 

considerable nivel de esfuerzo físico y de concentración mental normal en la ejecución de las 

funciones. Generalmente se trabaja en jornadas de trabajo normales; excepcionalmente, debe 

trabajar fuera de la jornada laboral. 

 
CONSECUENCIA DEL ERROR 

 
Los errores cometidos pueden causar pérdidas, daños, atrasos y poner en peligro la integridad 

física de las personas, del equipo de alta tecnología y costo económico y la de los materiales que 

transporta, con la consecuente responsabilidad administrativa y penal, razón por cual las 

actividades deben ser realizadas con sumo cuidado y precisión. 



 

COMPETENCIAS 
 
 

Competencias Cardinales Competencias Específicas Competencias Técnicas 

 
*Compromiso. 
*Ética 
*Innovación y creatividad. 
*Perseverancia en la consecución de 
objetivos. 
*Responsabilidad Social. 

 

 
*Calidad y Productividad. 
*iniciativa. 
*Orientación al Servicio. 
*Trabajo colaborativo. 

*Conocimientos básicos en labores propias al 
puesto como: 
*Albañilería. 
*Carpintería. 
*Construcción. 
*Fontanería. 
*Conocimiento de la Geografía del Cantón. 
*Conocimiento de la Ley de Tránsito. 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

 
▪ II Ciclo Aprobado de la Educación General Básica (Sexto Grado). 

 
REQUISITO DE EXPERIENCIA 

 
▪ Un año de experiencia laboral relacionada al puesto. 

 
REQUISITOS LEGALES 

 
▪ Licencia de conducir, al día y acorde al vehículo por utilizar. 

 


